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Participación ciudadana y desarrollo local 
 
Si se piensa el desarrollo como un imaginario colectivo en el que se cruzan 
de manera permanente los sueños de futuro y las urgencias del presente se 
entiende porque el proceso de planeación debe ser participativo. 
 
La participación en los procesos de planeación en un primer momento 
generan movilización en torno a los problemas básicos de las comunidades 
pero en la medida en que estos se van resolviendo se construye un acervo 
de conocimiento respecto a la gestión, a las estrategias de acción colectiva, 
a los espacios y formas de negociar exitosamente. 
 
Natalia Quiroga* 
Bogotá 
 
El proceso de elaboración de los planes de desarrollo municipales y 
departamentales que en este momento se desarrolla en todo el país, es una 
oportunidad para pensar en el escenario local nuevos caminos para hacer el 
desarrollo. Sobre todo cuando en la mayor parte del territorio los periodos de los 
alcaldes son de 4 años, lo que puede contribuir a la continuidad en las políticas y a 
la consolidación de procesos de participación incidentes, es decir articulados a la 
elaboración de los planes, pero también a procesos de acompañamiento, 
seguimiento y evaluación durante la totalidad del periodo de los mandatarios. 
 
En este contexto la participación ciudadana resulta clave para cerrar la brecha 
entre la Democracia formal y la ciudadanía real. 
 
Planeación participativa y desarrollo como construcción colectiva 
 
Si se piensa el desarrollo como un imaginario colectivo en el que se cruzan de 
manera permanente los sueños de futuro y las urgencias del presente, se entiende 
porque el proceso de planeación debe ser participativo. 
 
La planificación como fue entendida antes de la constitución del 91 daba cuenta 
de la idea de progreso permanente (acumulación) y de la posibilidad de concentrar 
las decisiones en expertos que con acento en lo económico producían planes para 
que estos fueran llevados a la practica por funcionarios, pero con un uso de los 
recursos públicos en la lógica patrimonialista, los resultados de estas prácticas son 
bien conocidos por el país. 
 
A partir de la Constitución del 91 el país se redescubrió como multicultural, 
plurireligioso, multiétnico y enriquecido por diversas ciudadanías, capaz de pensar 
su futuro en términos de lo local y consciente que las decisiones estratégicas no 



se pueden quedar en pocas manos y que no hay nada más peligroso para la 
democracia que la concentración del poder, por ello y con el espíritu de ampliar la 
democracia se fortalece la descentralización como la manera de asegurar que el 
desarrollo fuera un concepto en el que todos y todas tuviéramos cabida. 
 
Esta nueva manera de ver el país permitió la reelaboración de los parámetros de 
desarrollo conocidos, donde la planificación regional plantea que los problemas no 
se resuelven siempre de la misma manera, debido a la naturaleza dinámica de la 
realidad, por lo tanto las respuestas a los problemas son relativas y las realidades 
cambiantes. 
 
En el ámbito de la planeación participativa es necesario asumir que todos los 
individuos que componen el sistema social determinan el proceso de desarrollo, 
sobretodo cuando este requiere ampliar la percepción de los problemas y la 
capacidad de arriesgar respuestas propias con la intención de modificar la relación 
que hasta ahora se había sostenido con la gestión del desarrollo, lo que implica 
asumir la complejidad que impregna las múltiples dimensiones que convergen en 
un territorio. 
 
En este sentido, la planeación participativa parte de afirmar que es posible 
construir colectivamente el futuro y optar por soluciones que reconozcan la 
diferencia, con arraigo en la propia cultura. 
 
La planificación no es entonces una actividad  técnica, sino que es ante todo un 
proceso político que permite construir tejido y redes sociales, revaloriza el ejercicio 
de la política, hace que lo público sea realmente público. 
 
La participación en los procesos de planeación en un primer momento generan 
movilización en torno a los problemas básicos de las comunidades pero en la 
medida en que estos se van resolviendo se construye un acervo de conocimiento 
respecto a la gestión, a las estrategias de acción colectiva, a los espacios y formas 
de negociar exitosamente. Las comunidades en el proceso de planeación 
incorporan los componentes técnicos de análisis, de gestión, evaluación y 
formulación de proyectos y propuestas, con un sentido político y de ejercicio de 
poder, es decir se le da cuerpo a ese concepto tan difícil del empoderamiento. 
 
El reto de la planeación participativa es ir más allá del requisito formal, debe 
orientarse hacia procesos de construcción social en donde las alianzas, superen 
las limitaciones de los espacios formalmente constituidos y del paso hacia el 
control de la gestión, la veeduría, la evaluación, la rendición de cuentas (no como 
espectáculo, sino como un espacio real de deliberación e incidencia) y sobretodo 
de aprendizaje para una ciudadanía más comprometida con su proyecto de 
desarrollo y con una lectura crítica y propositiva de lo político. 
 
Antecedentes de la planeación participativa en Colombia 



 
Desde una perspectiva institucional la Planeación Participativa nace en Colombia 
con la Constitución de 1991 en el artículo 339 que establece la concertación y los 
contenidos del Plan “Las autoridades territoriales elaborarán y adoptarán de 
manera concertada entre ellas y el Gobierno Nacional, planes de desarrollo, con el 
objeto de asegurar el uso eficiente de sus recursos y el desempeño adecuado de 
las funciones que le hayan sido asignadas por la Constitución y la ley”. Es decir 
que ningún plan de desarrollo puede aprobarse sin pasar por las instancias 
consultivas de los Consejos territoriales de planeación, asambleas o concejos. 
 
Así mismo el artículo 340 crea el Sistema Nacional de Planeación del que hacen 
parte el Consejo Nacional y los Consejos Territoriales de Planeación. Con esta 
decisión la constitución plantea que el proceso de planeación no es 
exclusivamente técnico, es decir que el proceso debe salir de las oficinas, de los 
especialistas para volverse un trabajo de deliberación, concertación y por 
sobretodo de profundización de la democracia al acercar a ciudadanos y 
mandatarios en torno a la idea de desarrollo. “La Constitución del 91 abrió así la 
puerta a una nueva concepción de la planeación basada en un modelo de Estado 
que interactua con los agentes económicos y sociales bajo un principio de 
corresponsabilidad para la implementación de políticas públicas, en una 
perspectiva en que el primero ya no aparece como el ente omnipotente y 
omnipresente en la dirección de asuntos económicos y sociales, sino como fuente 
de iniciativas de desarrollo y como escenario de confrontación y concertación de 
estrategias para la construcción del bien común, a la luz de los principios 
democráticos”1. 
 
Estos espacios se concretan en la Ley 152 de 1994 que regula la elaboración de 
los planes de desarrollo, previos unos contenidos, unas instancias y 
procedimientos, también establece mecanismos para su armonización e 
interrelación con lo presupuestal y las funciones de las instancias que participan 
en el proceso. 
 
La ley 152 considera la participación ciudadana como central particularmente en la 
instancia de los Consejos Territoriales de Planeación que son un ámbito clave en 
el proceso de discusión del plan de desarrollo, este espacio esta conformado por 
personas designadas por el Gobernador o el Alcalde de las ternas que presenten 
las correspondientes autoridades y organizaciones de acuerdo con la composición 
que definan las Asambleas o Consejos. En los Consejos Territoriales deberán 
estar representantes de los sectores, económicos, sociales, ecológicos, 
educativos, culturales y comunitarios. (Artículo 340 de la constitución.) Es decir 
que los consejos deben contener la representación de los diversos sectores de la 
sociedad civil. 
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De manera posterior se expide la Ley 388 de 1997 que hace énfasis en la 
planificación territorial como instrumento para direccionar el desarrollo municipal, y 
cuyo objetivo es: “El establecimiento de los mecanismos que permitan al 
municipio, en ejercicio de su autonomía, promover el ordenamiento de su territorio, 
el uso equitativo y racional del suelo, la preservación y defensa del patrimonio 
ecológico y cultural localizado en su ámbito territorial y la prevención de desastres 
en asentamientos de alto riesgo, así como la ejecución de acciones urbanísticas 
eficientes”. 
 
Contenidos de los planes de desarrollo 
 
La ley 152 plantea que el Plan de Desarrollo debe contener una parte estratégica y 
un plan de inversiones. En la parte estratégica se establecen a partir de un 
diagnóstico, los objetivos, las metas y las estrategias para alcanzarlos. El plan de 
inversiones de corto y mediano plazo, debe contemplar los recursos para financiar 
el Plan y la asignación de los mismos en los programas y proyectos. 
 
El Plan de Desarrollo debe guardar coherencia interna entre sus diversos 
objetivos, metas y estrategias, pero además también debe contener una visión 
global del desarrollo local de manera tal que todo el conjunto oriente la búsqueda 
del desarrollo y el bienestar para la población. Es importante tener en cuenta que 
en adelante los Planes de Desarrollo Municipales deben tener en cuenta las que 
han sido definidas en los Planes de Ordenamiento Territorial, que están en 
proceso de discusión o ya han sido elaborados en los municipios. 
 
De acuerdo con la Ley 152 de 1994, los contenidos del Plan de Desarrollo pueden 
resumirse así: 
 

En la parte general: 
 

En el Plan de Inversiones 

Programas, Subprogramas y 
Proyectos 
A través de los cuales se concretan las 
metas del Plan. Deben estar descritos 
en términos de su justificación, sus 
objetivos y sus metas. 

El Diagnóstico 
Identifica y cuantifica la dimensión de los 
problemas prioritarios que afronta la 
entidad territorial, en su economía y en 
sus principales sectores y grupos 
sociales, así como las potencialidades y 
las oportunidades de desarrollo, con lo 
cual se construyen y sustentan los 
objetivos y estrategias de carácter 
general e integral que contiene el Plan 
de Desarrollo. 

Proyección de los recursos 
financieros 
Se deben identificar las fuentes de 
recursos para la puesta en marcha del 
Plan y su asignación por programas, 



Los Objetivos 
Son los propósitos generales o 
específicos, esto es, el impacto que una 
administración busca lograr en un 
tiempo determinado mediante la 
ejecución del Plan de Desarrollo. 

Plan Financiero 
Para coordinar en el tiempo la ejecución 
de los proyectos de acuerdo con las 
prioridades establecidas y con la 
capacidad financiera real del municipio. 
En este plan se trazan las metas de 
gestión financiera del municipio y se 
distribuyen en el tiempo la ejecución de 
los proyectos (Planes plurianuales de 
inversión). 

Las Metas 
Son los resultados o productos 
esperados de la ejecución del plan, en 
términos de tiempo y cantidad. Son los 
compromisos y promesas de la gestión, 
por ello deben ser específicas y 
medibles en cantidad y tiempo. 
Las Estrategias 
Son la combinación de acciones y 
recursos para el logro de los objetivos y 
las metas. En ese sentido, son los 
caminos y medios que se seleccionan 
para lograr el cumplimiento de los 
objetivos y las metas. 
Medios e instrumentos 
Para la armonización de la planeación y 
los planes sectoriales en el contexto de 
la planeación del desarrollo de la 
entidad territorial. 

Identificación de las unidades 
ejecutoras 
Hace referencia a las dependencias, 
órganos y establecimientos públicos y la 
proyección de ingresos, gastos y el 
déficit de los tres años que contempla el 
Plan de Desarrollo y la especificación de 
mecanismos para su ejecución. 

 
Los tiempos del Plan de Desarrollo 
 
El tiempo máximo del Alcalde para la presentación del Plan de Desarrollo son los 
dos meses siguientes a la fecha de su posesión, tiempo en el que será puesto a 
consideración del respectivo, Consejo Territorial de Planeación (CTP). El CTP 
tiene un mes para producir el concepto frente al cual el mandatario y su 
administración disponen de un mes para introducir los ajustes que consideren 
pertinentes. Incorporadas las recomendaciones el Plan deberá ser sometido a la 
consideración de la Asamblea o Concejo según sea el caso, que dispone de un 
mes para su aprobación. Si dentro de este termino no es aprobado el mandatario 
lo podrá aprobar por decreto. Aunque también tiene la posibilidad de convocar a la 
corporación a sesiones extraordinarias. 
 
Tiempos para la Aprobación del Plan de Desarrollo 
 

Enero febrero 
 

Marzo Abril Mayo 

Administración Consejo Territorial Administración Asamblea / 



del 
Departamento o 
Municipio 
Elaboración del 
plan de 
desarrollo. 
Convoca al 
Consejo territorial 
de Planeación. 
 
El 29 de febrero 
el gobernador o 
alcalde debe 
entregar el 
borrador del Plan 
de Desarrollo y el 
CTP tiene un mes 
para debatirlo. 

de Planeación 
Discusión y 
elaboración de 
recomendaciones a la 
propuesta de Plan de 
Desarrollo. 
 
 
 
 
El 31 de marzo el 
CTP debe hacer 
entrega al alcalde o 
gobernador de su 
concepto o análisis y 
sus respectivas 
recomendaciones. 

Correcciones y 
modificaciones, de 
acuerdo con el 
concepto del 
Consejo. 
 
 
 
 
 
El alcalde o 
gobernador tiene un 
mes, es decir, hasta 
el 30 de abril para 
reelaborar su 
propuesta de 
desarrollo y 
entregarlo al 
concejo ese día.  
 
 
 

Concejo 
La Corporación 
tiene un mes para 
discutirlo y 
aprobarlo. Vencido 
este término se 
puede aprobar por 
decreto. 
 
 
El Concejo 
Municipal o la 
Asamblea 
Departamental 
deberán debatirlo y 
aprobarlo hasta el 
31 de mayo 
respectivo. 

 
En este proceso el mes de marzo resulta clave para que la participación de la 
ciudadanía se vea expresada en los Consejos Territoriales de Planeación que 
debe representar de la mejor manera posible los sectores de la sociedad civil en la 
región, y cuya conformación debe responder a una convocatoria amplia, dado que 
sectores que demuestren no haber sido informados adecuadamente pueden 
reclamar la violación de este derecho. Los sectores que tienen derecho a 
presentar ternas son: Territoriales (municipios, provincias, comunas 
corregimientos, localidades), económicos, sociales, educativo y cultural, ecológico, 
comunitario, indígenas y afrocolombianos, mujeres y jóvenes. 
 
El periodo de los Consejeros es de 6 años renovables en la mitad de sus 
miembros cada tres, es decir que la mitad de los consejeros tiene derecho a 
continuar, mientras que la otra mitad será reemplazada por el alcalde o 
gobernador de las ternas propuestas. 
 
Dentro de las funciones que debe cumplir los Consejos se encuentran por lo 
menos las siguientes: 
 

�  Servir de Foro ciudadano para la discusión del plan territorial de desarrollo, 
durante su preparación y ejecución. 

�  Emitir concepto sobre el Plan de Desarrollo. 



�  Hacer seguimiento y emitir conceptos periódicos sobre la evolución del Plan 
de Desarrollo. 

�  Emitir concepto sobre la correspondencia de los presupuestos con el Plan 
de Desarrollo. 

�  Emitir concepto sobre la correspondencia de los proyectos de presupuesto 
con el plan de desarrollo y el programa de gobierno. 

�  Dotarse de su propio reglamento y elegir su mesa directiva. 
�  Declarar la pérdida de la calidad de consejero, de conformidad con su 

reglamento. 
�  Desarrollar planes y programas de formación ciudadana en la planeación 

participativa. 
�  Preparar documentos de iniciativa de la sociedad civil para orientar la 

preparación de los programas de gobierno y planes de desarrollo. Este 
concepto es indispensable para dar trámite al respectivo plan. 

�  Conceptuar sobre los proyectos de planes de ordenamiento territorial, de 
conformidad con la ley 388 de 1997. 

 
El proceso de planeación participativa no culmina con la emisión de un concepto 
del Plan, todo lo contrario al ser aprobado la ciudadanía debe contribuir a que los 
proyectos, los presupuestos y la gestión de Plan respondan a los compromisos 
adquiridos y es una tarea de la comunidad hacer seguimientos y evaluar las 
gestiones con una mirada de largo plazo para que las urgencias del presente no 
aplacen las decisiones estratégicas del desarrollo futuro. 
 
Dificultades a superar en el proceso de participación ciudadana 
 
Si bien es cierto que la constitución del 91 tuvo la capacidad de generar 
mecanismos y espacios para que el desarrollo fuera resultado de un proceso de 
irrigación de la comunidad hacia sus mandatarios y viceversa, no es menos cierto 
que la regulación se ha quedado corta como es el caso de la Ley 152 de 1994 que 
si bien plantea la obligatoriedad de conformar espacios como el de los Consejos 
Territoriales de Planeación (CTP), les asigna un carácter consultivo sin 
instrumentos que comprometan a que los mandatarios incorporen los conceptos al 
plan, de tal manera que este puede ser aprobado por el concejo o la asamblea y el 
alcalde sin haber tenido en cuenta las propuestas del Consejo. Además los 
tiempos de los que se dispone para alcanzar un ejercicio de deliberación en el que 
se comprometa la ciudadanía es muy limitado, haciendo que la participación sea 
una permanente carrera contra el reloj lo que dificulta la profundidad de los 
análisis y la formulación de alternativas. 
 
Así mismo, la falta de presupuesto que garantice el funcionamiento de los 
Consejos durante todo el periodo de mandato, contribuye a que los procesos de 
seguimiento y evaluación no sean llevados a cabo. De otro lado la manera como 
se designan los miembros favorece que los mandatarios puedan incidir en el perfil 
de los integrantes con un riesgo alto para las localidades que no cuentan con una 



ciudadanía organizada y comprometida en los procesos de participación y gestión 
de su propio desarrollo. 
 
Estas dificultades plantean la necesidad de reformular la normatividad de la 
planeación participativa, en lo macro dándole cuerpo al sistema nacional de 
planeación para que sirva de puente entre las instancias locales y en lo local 
corrigiendo los problemas anteriormente mencionados y explorando nuevos 
caminos para salirse del laberinto de la participación como un requisito formal. 
 
No obstante, el factor que es realmente decisivo en el proceso de formulación de 
la política esta relacionado con la capacidad de la ciudadanía para organizarse y 
hacer un trabajo de largo aliento en el que espacios como el CTP sean un 
escenario importante aunque no el único, ya que la fortaleza de este se determina 
por las interrelaciones con la sociedad civil y la capacidad de la ciudadanía para ir 
más allá del concepto al control social de la gestión pública. 
 
Finalmente es la comunidad la que debe hacer el esfuerzo de plantearse un norte 
en términos de la visión de futuro en las dimensiones sociales, políticas, culturales, 
económicas y territoriales que son deseables para una comunidad, no en términos 
del periodo de cada mandatario que resulta corto frente al proyecto de vida que la 
ciudadanía en un territorio puede fijarse. 
 
Los presupuestos participativos una opción para el desarrollo 
 
El proceso actual de elaboración, participación y deliberación de los planes de 
desarrollo propician la formulación de nuevas maneras de hacer política pública 
con un sentido de inclusión y democracia, dado que la participación sin resultados 
no pasa de ser un ejercicio discursivo y frustrante, por ello la ciudadanía debe 
encontrar nuevas alternativas para que sus propuestas se conviertan en acciones 
y de esta manera comprometer a las administraciones en una gestión local 
realmente participativa. 
 
Un instrumento básico de planeación estratégica en el ámbito de las grandes 
ciudades como Bogotá, es el presupuesto participativo, el cual está referido a la 
asignación local del presupuesto para el financiamiento de los proyectos y 
programas prioritarios identificados por las comunidades y las alcaldías locales. 
 
En este sentido, los presupuestos participativos son una herramienta para la 
planificación del desarrollo a corto, mediano y largo plazo con una capacidad 
enorme para garantizar la continuidad de los procesos y vincular a la ciudadanía; 
en un primer momento para la solución de sus problemas inmediatos, pero 
después conduce a profundizar la deliberación ciudadana, la capacidad de llegar a 
acuerdos y la formulación de políticas públicas. 
 



“La principal riqueza del Presupuesto Participativo radica en la democratización de 
las relaciones del Estado con la sociedad y la creación de una esfera pública, no 
estatal, desde la que se desarrollan mecanismos de control social sobre el Estado. 
Se trata de un proceso de cogestión de los recursos públicos en el que el gobierno 
municipal comparte el poder político a través de una dinámica deliberativa que 
busca el consenso y la negociación política”2. 
 
Los presupuestos participativos contribuyen a dar el paso de la democracia 
representativa característica de los sistemas  de “ciudadanía de baja intensidad”  a 
una participativa. 
 
Dice Boaventura Dos Santos que la democracia representativa es el sistema por 
medio del cual los ciudadanos seleccionan representantes que toman decisiones 
por ellos, mientras la democracia participativa es la toma de decisiones por los 
mismos ciudadanos. En el presupuesto participativo se trata de que la gente 
intervenga más en la decisión sobre cómo se invierten los dineros públicos y esta 
participación lo convierta en ciudadano, es decir, en miembro de una comunidad 
que decide sobre sus propios destinos y por medio de estas decisiones se 
compromete profundamente con todos los aspectos del desarrollo, con los 
intereses colectivos y los generales, con la solidaridad, con lo público, con su 
presente y su futuro. 
 
Nos volvemos ciudadanos también cuando vinculamos nuestra suerte individual, 
nuestro bienestar, con el bienestar público, es decir, cuando entendemos que 
muchos problemas de la vida individual dependen de la vida pública, de las 
decisiones en la esfera de lo público y que si influimos en estas decisiones 
podemos también transformar nuestra vida individual. Nos volvemos ciudadanos 
cuando conocemos el Estado, cuando entendemos sus potencialidades y sus 
límites, cuando conocemos las competencias de cada nivel de gobierno y 
comprendemos los límites de la “autonomía municipal” y regional, así como la 
necesidad de ampliarla para mejorar las condiciones del desarrollo local3. 
 
El proceso de elaboración de los presupuestos participativos tiene un primer 
momento de adopción como estrategia para la toma de decisiones por parte de la 
ciudadanía que lleva a que el gobierno local la asuma como política publica 
destinando un porcentaje del total del presupuesto para que las comunidades 
decidan sobre las obras en las que se debe invertir. El proceso genera espacios 
para la deliberación y jerarquización de los programas a ejecutar, este es quizás el 
momento de mayor fragilidad del proceso dado que las necesidades y las 
expectativas son muchas y en ocasiones los presupuestos son bajos, en este 
punto es clave que el espacio entre la jerarquizacion de las actividades y su 
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ejecución sea corto, para evitar la dispersión del proceso y para que la comunidad 
acompañe la ejecución de los proyectos. 
 
Experiencias como las de Porto Alegre, muestran que en los primeros años las 
acciones presupuestales estaban dirigidas a las obras publicas y a la solución de 
necesidades básicas en las localidades, al ir incrementando la calidad de vida de 
la ciudadanía las políticas propuestas están cada vez más relacionadas con una 
mirada de largo plazo, y con un porcentaje del presupuesto que ha sido creciente, 
donde en el último periodo la región se plantea la necesidad de desarrollar un 
modelo de educación universitaria que atienda a la particularidad geográfica, 
territorial, poblacional, productiva y ambiental de la región. Así mismo empieza a 
cuestionarse la manera como, en los presupuestos participativos también se 
reproducen esquemas de exclusión al no tener en cuenta el impacto de las 
políticas o maneras de resolver las problemáticas que incorporen a sectores como 
el de mujeres, etnias, adultos mayores entre otros. 
 
A pesar de estas limitaciones, esta manera de asignar los presupuestos garantiza 
una mayor transparencia en la medida en que la ciudadanía participe desde la 
formulación hasta la evaluación de los resultados, lo que conduce a que la 
rendición de cuentas sea un proceso real en el que la ciudadanía tiene la 
información necesaria para no asistir como espectador a un reality, porque sabe 
realmente lo que ocurre tras bambalinas. 
 
Para motivar la adopción de esta herramienta en la agenda local se puede decir 
que realmente contribuye a romper las prácticas patrimonialistas  del manejo del 
presupuesto publico, acaba con los monopolios o las tendencias elitistas en los 
espacios de la participación y redimensiona el ejercicio de la política y el 
entendimiento de lo público. 
 
* La autora es economista, especialista en Planificación del Desarrollo regional, 
asesora del Programa de Desarrollo de la Corporación Viva la Ciudadanía. 


